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1. El Gobierno de las Illes Balears dictará las disposiciones reglamentarias
necesarias para la aplicación y el desarrollo de esta ley.

2. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, por decreto, actualice
periódicamente la cuantía de las sanciones económicas contenidas en la presente
ley. El aumento nunca podrá ser superior a la tasa de variación interanual que
experimente el índice de precios al consumo.

Disposición final segunda

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears. Ello no obstante:

1. El artículo 8.2 entrará en vigor día 1 de enero de 2002.
2. El artículo 8.3 y el artículo 19 entrarán en vigor día 1 de enero de 2003.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a quince de junio de dos mil uno.
EL PRESIDENTE,

Francesc Antich i Oliver
El Conseller de Economía,
Comercio e Industria,
    Pere Sampol i Mas

— o —-

Núm. 13432
Ley 12/2001 de 22 de junio, de Modificación de la Ley 15/2000,
de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears para el año 2001.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la sesión de 20 de diciembre de 1991, el Parlamento de las Illes Balears
aprobó la Ley 12/1991, reguladora del impuesto sobre instalaciones que inciden
en el medio ambiente. A través de esta ley, se establecía un impuesto dirigido a
compensar determinadas actuaciones contaminantes o distorsionadoras del
medio ambiente en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
mediante la internalización de los costes que se derivan, gravando a aquellos
agentes económicos que, a través de instalaciones y actuaciones determinadas,
alteran el equilibrio natural, en tanto que las mencionadas actuaciones sólo los
benefician a ellos y, en cambio, repercuten en el conjunto de la sociedad que se
ve obligada a soportar sus efectos externos.

Una vez aprobada la Ley, y a resultas del recurso de inconstitucionalidad
núm. 838/1992, el Tribunal Constitucional, mediante provisión de 28 de abril de
1992, suspendió la vigencia de la totalidad de la Ley, a pesar de que por acto del
mismo tribunal de 9 de septiembre del mismo año se levantó la mencionada
suspensión.

Así, y pendiente de sentencia definitiva, los sucesivos presupuestos de la
comunidad autónoma de las Illes Balears han ido considerando en sus estados de
ingresos la estimación correspondiente para la recaudación de este impuesto. En
este sentido, este impuesto ha supuesto que hasta hoy se hayan recaudado y
aplicado en los presupuestos respectivos de los años correspondientes, incluyen-
do intereses de demora y recargos de apremio, un total aproximado de
5.864.997.601 pesetas, y para el ejercicio de 2001 se estima una previsión de
ingresos de 3.300.000.000 de pesetas.

Mediante la sentencia 289/2000, de 30 de noviembre, publicada en el BOE
núm. 4, suplemento de 4 de enero de 2001, el Pleno del Tribunal Constitucional
declaró la inconstitucionalidad y nulidad de la Ley del Parlamento de las Illes
Balears 12/1991, de 20 de diciembre, reguladora del impuesto sobre instalacio-
nes que inciden en el medio ambiente, ya que estimó que éste se configura como
un impuesto sobre el patrimonio inmobiliario que incide en la misma materia
imponible que la del impuesto municipal sobre bienes inmuebles, por lo que
incurre en la prohibición prevista en el apartado 3 del artículo 6 de la Ley
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades
autónomas.

Es obvio que esta sentencia condiciona fuertemente los presupuestos
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears. En primer lugar, afecta
de manera directa a los presupuestos aprobados para el año 2001 en los que, como

ya se ha dicho anteriormente, se incluye una previsión de ingresos de 3.300.000.000
de pesetas en concepto de impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio
ambiente y que, en aplicación de la mencionada sentencia del Tribunal Consti-
tucional, resultan inmaterializables, por lo que, a pesar de que en el momento de
su aprobación estaban formalmente equilibrados, parten con un déficit inicial de
3.300.000.000 de pesetas.

Por otro lado, la comunidad autónoma deberá proceder, en su caso, a la
devolución de la deuda tributaria originada por los impuestos recaudados y
aplicados a los presupuestos de ejercicios anteriores que, como ya se ha
mencionado, ascienden a un total aproximado de 5.864.997.601 pesetas y que en
su momento financiaron gastos en inversiones y actuaciones en materia de
mejora y protección del medio ambiente en los presupuestos correspondientes.
Además, si procede, deberán atenderse los intereses de demora correspondientes,
que en una primera aproximación se estiman en una cifra de 2.906.508.624
pesetas, así como otros gastos accesorios que se puedan derivar de la sentencia,
como el coste derivado de los avales depositados por los sujetos pasivos del
impuesto.

El impacto de las devoluciones de estas cantidades supondrá tener que
hacer unas devoluciones de ingresos que disminuirán los contraídos del ejercicio,
a la vez que también tendrán que atenderse los pagos de los intereses de demora,
lo que afectará directamente al presupuesto.

De las consideraciones antes mencionadas se deduce que si no se adoptan
las medidas oportunas, a lo largo del año 2001 se podría acumular un déficit que
podría llegar aproximadamente a los 12.072 millones de pesetas fruto del
desequilibrio presupuestario originado por la aplicación de la mencionada
sentencia del Tribunal Constitucional.

Es evidente que de las consideraciones anteriores se deduce una total
descompensación del presupuesto que, ya inicialmente, queda desequilibrado, a
la vez que la obligada devolución de los importes recaudados y de los gastos
correspondientes en concepto de intereses y otros gastos accesorios altera
radicalmente la planificación económica del Gobierno de las Illes Balears,
especialmente por lo que se refiere a la programación de inversiones que se vería
absolutamente comprometida y disminuida. Este hecho significa un perjuicio
para los intereses generales de los ciudadanos de nuestras islas.

Se manifiesta así la necesidad de restablecer el equilibrio presupuestario,
quebrantado por los efectos de la imposible materialización de las previsiones
iniciales que contiene en cuanto al impuesto sobre instalaciones que inciden en
el medio ambiente y por las obligaciones que se derivarán en concepto de pago
de intereses de las devoluciones de los ingresos recaudados hasta hoy, así como
otros gastos accesorios que puedan surgir derivados de la sentencia.

Asimismo, y en la medida de lo posible, para preservar los intereses
generales de los ciudadanos de las Illes Balears, se hace necesario el manteni-
miento del nivel de inversión que se prevé en los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2001 y que se podría ver afectado por los
efectos que resulten de la sentencia del Tribunal Constitucional. Sobre esto hay
que hacer la consideración de que, en la medida que las previsiones y recauda-
ciones de ejercicios anteriores del impuesto sobre instalaciones que inciden en
el medio ambiente han financiado gastos de capital, éstas tendrían que haber sido
financiadas a través de la concertación de préstamos o emisión de deuda en el caso
de la inexistencia del mencionado impuesto en los presupuestos generales de la
comunidad autónoma, para lo cual había margen suficiente en cada uno de los
ejercicios respectivos.

En este sentido, de conformidad con lo que establecen el artículo 66.2 de
la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de
Autonomía de las Illes Balears, el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas y el artículo 29.2
de la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de finanzas de la comunidad autónoma de las
Illes Balears, la modificación de la ley que se propone autoriza al Gobierno de
las Illes Balears la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo
para la financiación de gastos de inversión previstos en los presupuestos
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2001,
tomando como importe de referencia para la cuantificación de este endeudamien-
to los diversos conceptos que resulten de la aplicación de la sentencia del
Tribunal Constitucional que declara la inconstitucionalidad y consiguiente
nulidad de la Ley 12/1991, reguladora del impuesto sobre instalaciones que
inciden en el medio ambiente.

Artículo único.

Se modifica el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 15/2000, de 27 de
diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

“4.- Se autoriza la concertación de operaciones de endeudamiento a largo
plazo hasta un importe equivalente al de las deudas pendientes de cobro
derivadas de liquidaciones emitidas por la Conserjería de Hacienda y Presupues-
tos en aplicación de la Ley 12/1991, de 20 de diciembre, reguladora del impuesto
sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente, así como la suma de los
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importes derivados de los siguientes conceptos: las devoluciones de la deuda
tributaria que, en su caso, deban devolverse a los contribuyentes; los intereses
legales devengados a su favor; el importe que se dejará de recaudar como
previsión de ingresos del presupuesto para el año 2001 relativo al citado
impuesto, y el resto de gastos accesorios que puedan derivarse de la sentencia del
Tribunal Constitucional 289/2000, de 30 de noviembre, por la cual se declara la
inconstitucionalidad y nulidad de la Ley 12/1991, de 20 de diciembre, reguladora
del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente.

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, a propuesta del
consejero de Hacienda y Presupuestos, determine sus características.

Una vez publicada la sentencia del Tribunal Constitucional 289/2000 que
ha resuelto el recurso de inconstitucionalidad contra la Ley reguladora del
impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente, el importe de las
operaciones de endeudamiento que se hayan autorizado en el ejercicio corriente
y anteriores se contraerá en el presupuesto de ingresos en función de la
disminución de contraídos líquidos que pueda derivarse del sentido de la
sentencia así como las devoluciones de la deuda tributaria, los intereses legales,
la baja de la previsión de ingresos y los gastos a que se refiere el primer párrafo
de este apartado.

El endeudamiento que al cierre del ejercicio de 2001 no se haya formali-
zado lo podrá ser a lo largo del año 2002, siempre que no se sobrepase el límite
fijado en el primer párrafo de este apartado.»

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a veintidós de junio de dos mil uno.
EL PRESIDENTE,

Francesc Antich i Oliver
El Conseller de Hacienda y Presupuestos,
          Joan Mesquida Ferrando

— o —-

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y FORMACIÓN

Núm. 13216
Corrección de errores en la Orden del Consejero de Trabajo y
Formación de 20 de abril de 2001, por la que se desarrolla el plan
de inserción laboral en el marco de los planes locales de empleo
en colaboración con entidades locales en el ámbito de las Illes
Balears

Dado que en la Orden del Consejero de Trabajo y Formación de 20 de abril
de 2001, por la que se desarrolla el plan de inserción laboral en el marco de los
planes locales de empleo en colaboración con entidades locales en el ámbito de
las Illes Balears, publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, núm. 58, de
15 de mayo, se han detectado errores, y dado el artículo 105.2 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), y
con la finalidad de subsanarlos, se hacen las siguientes correcciones:

UNO. DONDE DICE:
Artículo 3
Serán entidades beneficiarias de estas ayudas, los Consejos Insulares, las

Mancomunidades y los Ayuntamientos, así como los organismos autónomos, los
institutos, los consorcios, las empresas y fundaciones públicas o otras figuras con
personalidad jurídica propia dependientes de las corporaciones locales dentro del
ámbito funcional y territorial de las Illes Balears.

Éstos deberán ejecutar proyectos de mejora de infraestructuras o prestar
servicios establecidos en el artículo 5 de esta Orden y que para ejecutarlos o
prestarlos contraten personal de acuerdo con los criterios establecidos en el
artículo 4 y 17 de esta Orden.

DEBE DECIR:
Artículo 3
Serán entidades beneficiarias de estas ayudas, los Consejos Insulares, las

Mancomunidades y los Ayuntamientos, así como los organismos autónomos, los
institutos, los consorcios, las empresas y fundaciones públicas u otras figuras con
personalidad jurídica propia dependientes de las corporaciones locales dentro del
ámbito funcional y territorial de las Illes Balears.   También serán beneficiarias
de las ayudas que otorga esta Orden las organizaciones sociales que firmen Pactos
Locales de Empleo para la contratación del personal de soporte, seguimiento y
control de las acciones objeto de la presente Orden y de las que se deriven de los
mencionados Pactos Locales de Empleo.

Éstos deberán ejecutar proyectos de mejora de infraestructuras o prestar
servicios establecidos en el artículo 5 de esta Orden y que para ejecutarlos o
prestarlos contraten personal de acuerdo con los criterios establecidos en el
artículo 4 y 17 de esta Orden.

DOS. DONDE DICE:
Artículo 5.2
2.  Serán también financiables las contrataciones para dotar a las organiza-

ciones sociales firmantes de los Pactos Locales de Empleo del adecuado personal
técnico para el apoyo, seguimiento y control de las acciones objeto de la presente
Orden y de las que se deriven del desarrollo del Pacto Local de Empleo”

DEBE DECIR:
Artículo 5.2.
“2.  Serán también financiables las contrataciones para dotar a las organi-

zaciones sociales firmantes de los Pactos Locales de Empleo del adecuado
personal para el apoyo, seguimiento y control de las acciones objeto de la
presente Orden y de las que se deriven del desarrollo del Pacto Local de Empleo”

TRES. DONDE DICE:
Articulo 9.1.c)
“c)      Personal técnico destinado a labores de apoyo de seguimiento y

control de las acciones objeto de la presente Orden”.

DEBE DECIR:
Artículo 9.1.c)
“c)   Personal destinado a labores de apoyo de seguimiento y control de las

acciones objeto de la presente Orden”.

Palma, 18 de junio de 2001

El Consejero de Trabajo y Formación
Eberhard Grosske Fiol

— o —-

Núm. 13217
Corrección de errores en la Orden del Consejero de Trabajo y
Formación de 20 de abril de 2001, por la que se establecen y
regulan determinadas ayudas públicas a proyectos dirigidos a la
creación de empleo en los nuevos yacimientos de empleo

Dado que en la Orden del Consejero de Trabajo y Formación de 20 de abril
de 2001, por la que se establecen y regulan determinadas ayudas públicas a
proyectos dirigidos a la creación de empleo en los nuevos yacimientos de empleo,
publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears núm. 58, de 15 de mayo, se
han detectado errores, y ado el artículo 105.2 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), y con la
finalidad de subsanarlos, se procede a efectuar las siguientes correcciones:

UNO. DONDE DICE:
Artículo 16.2.b)
“b)  Si el contrato se concierta con trabajadores pertenecientes a uno de los

colectivos que disfrutan de preferencia en la contratación, y que han sido
relacionados en el artículo 6.1 de esta Orden, la subvención se incrementará en
un 20%.”

DEBE DECIR:
“b)  Si el contrato se concierta con trabajadores pertenecientes a uno de los

colectivos que disfrutan de preferencia en la contratación, y que han sido
relacionados en el artículo 6.2 de esta Orden, la subvención se incrementará en
un 20%.”

DOS. DONDE DICE:
Artículo 19.1.b), segundo párrafo
“Si el contrato se concierta con trabajadores pertenecientes a uno de los

colectivos que disfrutan de preferencia en la contratación, y que han sido
relacionados en el artículo 6.1 de esta Orden, la subvención se incrementará en
un 20%.”

DEBE DECIR:
“Si el contrato se concierta con trabajadores pertenecientes a uno de los

colectivos que disfrutan de preferencia en la contratación, y que han sido
relacionados en el artículo 6.2 de esta Orden, la subvención se incrementará en
un 20%.”


